
NÜM. 260 SABADO 16 D E NOVIEMBRE DE i:)>S¡ 

Que se encu 
iza de Secretar:., . n 
ste Juzgado, la . u, 
mourso do tras';,.! 
lispueslo en )a 
Poder iudioial y >u | 

r o m n n a 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

ice públ ico para gene 

ito. 
tondado, 5de Noviom-I 
• E l Juez, Emil io .M 
S. M! , J . Bautista 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les núneros de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe ea la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetr.s al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de íecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Dirección general de Obras.—Anun

cio de construcción de carreteras. 
A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

l i O B I E B N O O l V I I i , : „ 

Circulares. " <• 

'Cuerpo' dé. Te légrafos Anuncio. 

Administración municipal 
¡¡dictos de Alcaldías . -•' 

. Entidades menores 
Siictos de Junta vecinalts. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
W- Ü. g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . E . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
';'">, cont inúan sin novedad en su 
'Aportante salud. 
^ a e r t a del dia 15 de Noviembre de 1929) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
trawiUe Obras ptibllias 

C A B R E T E B A S - C O N S T K U C C I Ó N 

Hasta las trece horas del día 25 de 
^' iembre actual se admit irán en el 
• «gociado de Oonstruoión de Carre

teras del Ministerio de Fomento y 
! en todas las Jefaturas de Obras pú-
j blicas de la.Peiimsula, a horas hábi-
i les de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras del 
trozo 3 .° de la carretera de Viilama-
nín a la de ¡a Vecilla a Collatizo,cuyo 
presupuesto asciende a 518 240,22 
pesetas, debiendo quedar termina
das en el plazo de 22 menos, a con
tar de la fecha de comienzo de las; 
obras, y siendo la fianza provis ionaí ; 
de 15.547,21 pesetas. j 

L a subasta se verificará en la D i - , 
l e cc ión general de Obras públ icas , j 
situada en el Ministerio de Fomen-', 
to, él d ía 30 de Noviernbre, a las I 
once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto eu el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públ icas 
de L e ó n , en los días y horas hábi les 
de oficina. 

Cada proposic ión se presentará en, 
papel sellado de la clase 6." (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose , • 
desde luego, la que no venga con' 
este requisito cumplido. S 

E l licitador acompañará a su pro ! 
posic ión la relación de remuneracio-1 
nes m í n i m a s en la forma que se de-! 
termina en el apartado A) del Rea l 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 

!fG«c«<a del 7), y en el Pliego de] 
: condiciones particulares y e c o n ó m i - ' 
' cas que han de regir en la contrata 
' de estas obras. Una vez que le sea 

adjudicado al servicio, presentará 
el contrato de trabajo que SH ordena 
en el B J del mismo R e a l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compaaias p So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de l i tóS (Ga
ceta del día s'guiente) y :dispasicio-' 
nes posteriores. 

Madrid,-4 déiNoviejBfire de 1929. 
— E l Direqtor gej^raVGelabert . :¿v 

AUMMSTRAOÓN P R O M L 
SOBIERNO CIVIL DE U P R O W M 

C I S O U L A R 

' Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en los art ículos 7." y 8 . ° del 
Rea l decreto de 26 de Diciembre 
de 1923, todos los Ayuntamientos y 
Mancomunidades de esta provincia, 
remit irán a este Gobierno antes del 
día 1.° de Enero próx imo , relación 
de todos los mapas, planos y apara
tos que posean, en l a que expresarán 
las característ icas que los citados 
artículos menciouau, ajustándose al 
formulario que se copia a continua
ción . 

L o que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento y cum
plimiento de los interesados, espe
rando no darán lugar a que se les 
recuerde este servicio. 

L e ó n , 9 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

m 
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F O R M U L A R I O 
I N S P E C C I Ó N Y REGISTRO GE 

T I T U L O 
de la carta o plano 

CORPORACIÓN 
que lo ha ejecutado 

o entidad 
particular 

A U T O R 
Maura 

di 
hdu 

F E C H A 
F I N A L I D A D 

con que fué hecho el trabajo 
y método topográfico em 
pleado en el levantamiento 

Escala 

(1) Si la extensión es la del casco de población, término municipal, partido judicial, provincia, región o península y 
superficie aproximada. 

(2) Indíquese si está litografiado, en papel entelado, tela transparente, reproducción fotográfica, ferroprusiato o melagráfico. 
(3) Hágase constar cualquier circunstancia o particularidad que pueda dar idea de su utilidad y aprovechamiento para 

otros fines. • 

Circular 
H a b i é n d o m e dado cuenta la Ins

p e c c i ó n de 1.a E n s e ñ a n z a de que a 
pesar de haber terminado el plazo 
el dia 16 del pasado Octubre, para 
la remis ión de los datos Es tad í s t i cos 
de 1.a E n s e ñ a n z a , los Ayuntamien
tos de San A n d r é s del Babanedo, 
Maraña, Castromudarra, Vil laqueji-
da, Santa Colomba de Curuefto y 
Sanoedo, no han cumplido este ser
vicio. He acordado apercibirles que, 
s i en el plazo de 15 días a contar 
desde esta fecha, no remiten dichos 
datos, les impondré la multa de c in
cuenta pesetas con l a que quedan 
conminados. 

A s i mismo se hace saber a los 
Ayuntamientos a los que la Inspec
c ión haya devuelto los estados o da
tos para completarlos, se apresura
rán a subsanar los errores o faltas 
que se les hubiesen indicado en el 
plazo anteriormente mencionado, 
pues de no verificarlo les i m p o n d r é 
la sanción a que'haya lugar. 

L e ó n , 11 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

C U E R P O D E T E L E G R A F O S 

Centro provincial de León 

¿ N U N C I O 

Por orden de la Direcc ión general 
de Comunicaciones, se enajenan 399 
postes telegráficos, de varias dimen
siones, inút i l e s , procedentes de las 

reparaciones de las l íneas telegráfi
cas y que se hallan plantados o tira
dos entre Palanquinos y Valderas, 
15; en el pueblo de Valderas, 5; de 
L e ó n a S a h a g ú n , 65, de L e ó n a P a 
jares, 43; de Cistierna a R i a ñ o , 24; 
de L e ó n a Astorga, .38 y de Astorga 
a Villafranoa del Bierzo, 211. 

L a s proposiciones en papel de la 
clase 8.a, deberán presentarse en 
esta Jefatura, por el total o parce
lados, dentro del plazo de quince 
d ías , a contar de la publ icac ión de 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, siendo de cuenta 
del comprador los gastos de inser
c ión y depositando como garant ía 
de su retirada el 10 por lOO del va
lor de los postes que solicite. 

E l tipo m í n i m o por unidad es el 
de una peseta, siendo también de 
cuenta del comprador el arranque 
y transporte de los postes, así como 
cualquier daño que pudiera ocasio
narse. 

L e ó n , 7 de Noviembre de 1929. 
— E l Jefe del Centro proyínciaL'íJo 
sé R o d r í g u e z , / / " \ I 

Alcaidia constitucional de 
Palacios de la Valdttema 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , durante 

cuyo plazo podrán los vecinos pie-
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo al articulo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente. 

Palacios de la Valdnerna, 10 de 
Noviembre de 1929. — E l Alcalde, 
José Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
León 

E X T B A C T O D E L O S A C U E R D O S ADOPTA- | 

DOS.. P O R E L A Y U N T A M I E N T O I 'LKNO 

D E L E Ó N , K N L A ' S E S I Ó N E X T K A O I t - ' 

D I Ñ A R I A C E L E B H A D i . E L D Í A - 30 ])K | 

O C T U B R E D E 1929. 

Sesión extraordinaria del Ayunta-
miento pleno de 30' de Octubre de l'l'JÍ) I 

Bajo la presidencia de D . José 
E g ü i a g a r a y , con asistencia de quince | 
señores Concejales y del Interventor 
mnnicipal, previa convocatoria «n | 
forma legal, se abrió esta sesión 
extraordinaria celebrada por d I 
Ayuntamiento pleno a las 19,43. 

Se aprobó si anta de la sesi* 
anterior. 

Dada cuenta de la convocat nia] 
de esta ses ión, que tiene por ol>j" 
a d í e n l o sobre la sustitución ' ' ' ' I 
rég imen de Consumos, despné--' '' '"I 
amplia d iscus ión , se acordó aplnzai'l 
la resolución de este asunto, c011 ' ' ' I 

fin de someterlo a estudio, y cele

brar el p r ó x i m o sábado sesión 
traordinaria para resolver el a^u""! 
planteado. 

Se l evantó la ses ión a las*1'' 



R M U L A R I O 
5 T R O G E 
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representa
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a de . de de 19... 

E L 

rán los vecinos pie-
mismo las reolama-

tmen convenientes, 
rtfoulo 300 y siguien-
> municipal vigente, 
la Valdnerna, 10 de 
1929. — E l Alcalde, 

•institucional de , _ 
León. 

O S A C U E R D O S ADOPTA-

A Y U N T A M I E N T O I 'LKNO 

L A S E S I Ó N E X T I l A 0 I 1 - ' 

¡ B H A D i E L D Í A ÜO i K 

1929. 
diñaría del Ayunta-1 
30 de Octubre de m! ) 
sidencia de D . José | 
n asistencia de quince 
lies y del Interventor 
avia convocatoria «n 
se abrió esta sesión 

celebrada por e' 
pleno a las 19,43. 
il anta de la sesión] 

Sesión extraordinaria del Ayunta 

mientoplenode 2 de Noviembre de 1929 
Bajo la presidencia de D . José 

Eguiagaray, Alcalde constitucional, 
con asistencia de 17 señores Conce
jales y del Interventor municipal, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abrió esta sesión extraordinaria 
a las 19,44. 

Se aprobó el acta de la ses ión 
anterior. 

Dada cuenta de la convocatoria, 
, qué- es' la cont inuación del debate 

relativo a tomar acuerdos, sobré la 
sustitución del rég imendeCóusumos , ' 
por mayor ía de votos, se acuerda 
la formación del presupuesto para 
el ejercicio próximo, a base de la 
sustitución del impuesto de Consu 
cios y facultar a la A l c a l d í a para 
solicitar las aportaciones del Estado. 

Se l evantó la ses ión a las 20,58. 
Comisión permante. —Sesión de 

' de Noviembre de 1929. — Aproba
do: José E g u i a g a r a y . — P . A d é l a 

P . , Antonio Marco Rico . 

Afcaldía constitucional de 
Galleguilhs de Campos 

Oonfeecionada la matrícula in 
'lustrial de epte término para el año 
'le 1930, queda expuesto al públ ico 
por el plazo de 10 días , en la Secre-
tai'ia municipal a los efectos de oír 
''Aclamaciones. 

Galleguillos de Campos, a 13 de 
Noviembre de 1929 .—El Alcalde, 
andido Borlan. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Is la 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de quince d ías , durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar las 
reclamaciones que estimen conve
nientes'con" arreglo al artículo 5<00 
y siguientes del Estatuto municipal. 

Santa María do la Is la , 11 de No-
viethbré de 1929. E l Alcalde, Juan 
L ó p e z . ' v 

_ Alcaldía constitucional de 
Matallana 

E l día trece de Diciembre próxi
mo y Kora de las diez, bajo mi pre
sidencia o la del Teniente o Conce
jal en quién delegue, con asistencia 
de un Teniente Alcalde de la Comi
sión municipal permanente, y en la 
casa Consistorial, se celebrará la su
basta para contratar el servicio de 
recaudación de la imposic ión muni
cipal sobre vinos, vinagre, cerveza, 
sidra, chacol í , alcoholes, aguardien
tes y licores, para los años de 1930 
y 1931, bajo el tipo de 8.500 pese
tas por cada año osean 17.000 pe
setas. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se han hecho públ icos 
sin que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar de haber transcurrido el plazo 
fijado por el art ículo 26 del Regla

mento de 2 de Jul io de 1924, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

L o s licitadores const i tuirán pre
viamente en depósito, como fianza 
provisional, el 5 por 100 del tipo, o 
sean 850 pesetas, y el rematante 
prestará la definitiva del 12 por 100 
del precio del remate, él cual deberá 
pagarse por trimestre anticipados. 

No se admit irán posturas a los 
comprendidos en el artículo 9 .° del 
citado Reglamento, y las proposi
ciones, a las.que es preciso acompa
ñar el resguardo del depósi to y la 
cédula-personal , deberán presentár
seme éri pliego cerrado, durante el 
plazo que determina el art ículo 14 
del mismo, con sujeción al siguiente 
modelo. 

D . . . . . . vecino, de . . . . . enterado 
del pliego de condioionefe que acep
ta, ofrece . . . . . pesetas (la cantidad 
en letra) por la subrogación en su 
favor, del servicio de recaudac ión 
de la imposic ión municipal de be
bidas para los años económicos de 
1930 y 1931. 

(Fecha y firma del proponente) 
Matallana, a 12 de Noviembre de 

1929 .—El p^Adéjm Barrios. 
JD, ^ i - _ | _ i 

'%\^ Aldt ldía conspiícional de 
Pozuelo del Páramo 

P a r a su provis ión en propiedad, 
se anuncia vacante por segunda vez 
las plazas de Veterinario e Inspec
tor de Carnes de este Ayuntamien
to, por el plazo de treinta días , a 

'J.C: j 
Sí 

I 
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contar de que aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
c ía; dorante dicho plazo, podrán 
presentar los aspirantes sus solici
tudes documentadas en esta Secre
taría; dichas plazas les corresponde 
la dotación anual de 600 y 365 pe-
sesetas respectivamente. 

Será provista en propiedad por 
el solicitante que fije su residencia 
en este distrito municipal, en otro 
caso, será provista interinamente. 

Pozuelo del Páramo, a 8 de No
viembre de 1929 .—El Alcalde, F e -
d r í g u e z . 

Alcaldía comtitucional de 

Vtllafranca del Bierzo 
Formado el padrón de v e h í c u l o s 

automóvi l e s de este Ayuntamiento 
para 1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal, 
por t é r m i n o de quince días , para 
oír reclamaciones. . 

Vi l lafranca, 13 de Noviembre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Apol inar San-
t í n . 

ENTIDADES MENORES 
Junta) vecinal de Campohermoso 
E l d ía 3 de Diciembre próx imo y 

hora de las diez, en- la casa concejo 
de este pueblo, se venderán en pú
blica subasta, por esta Junta , las 
fincas pertenecientes. a este pueblo 
y en t é r m i n o del mismo, que a. con 
t inuac ióu se expresan: 

1. a U n a parcela de terreno, a l 
sitio de las E r a s , cabida de cinco 
áreas, que linda: Saliente y Medio 
dia, camino; Poniente, presa rega 
dera y Norte, v í a férrea, tasada en 
doscientas pesetas. 

2. k Otra , al mismo sitio de las 
E r a s , de doce áreas, que linda: Sa
liente, terreno común; Mediodía , 
Valent ina Diez y Alonso Tascón; 
Poniente, terreno c o m ú n ; y Norte, 
camino; tasada en setenta y cinco 

3.B Otra parcela, al sitio de la 
Costicham, de diez áreas, que l inda: 
Saliente, camino y terreno común: 
Poniente, con E m i l i o Tascón y Ma

riano Gonzá lez y otros; y Norte, 
terreno común; tasada en seiscientas 
pesetas. 

4. a Otra parcela de terreno, al 
sitio de la Senara de los Vecinos, I 
de treinta áreas, que linda: Saliente, 
camino; Mediodía , Mariano Gonzá
lez: Poniente, Baltasar Gonzá lez ; 
y Norte, L i n o García; tasada en seis 
cientas pesetas. 

5. a Otra parcela de terreno, al 
sitio de la Campa del R o c í n , de ca
bida de cinco áreas, que linda: Sa
liente, Petra Diez; Mediodía , arroyo; 
Poniente, Juana Diez; y Norte, 
herederos de Luc iano Gonzá lez ; 
tasada en doscientas pesetas. 

6. a Otra parcela de terreno, al 
sitio de la Camporredonda, que hace 
tres áreas y linda: Saliente y Norte, 
camino; Mediodía , Mariano Gonzá
lez; y Poniente, camino; tasada en 
cien pesetas. 

7. " Otra parcela de terreno, al 
sitio del Campo, -cabida de veinte 
áreas, linda: Saliente, camino; Me
diodía, terreno c o m ú n ; Poniente, 
Tomás .Ordóñez; y Norte, Mariano 
González; tasada en cuatrocientas 
pesetas, y . : 

8. a Otra, al, sitio de San Cipria
no, de cabida diez áreas , que linda: 
Saliente, .Poniente y Norte, terreno 
común; y Mediodía , con herederos 
de Eugeuio Ordóilez; tasada en cien 
pesetas. 

Se advierte tt los licitadoies que 
para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente, 
ante esta Junta , el diez por ciento 
de la tasación, que no se admit irán 
posturas que no cubran sus dos ter
ceras partes; y que en cuanto a t í tu
los de poses ión o propiedad no se 
faci l i tará al rematante más que cer
tif icación del acta de remate, pu-
diendo a su cuenta formalizar la 
t i tu lac ión . 

Campohermoso, 8 de Noviembre 
de 1929. - E l „ P r e s i d ^ t a í ' E m i l i o 
T a s c ó n . Q H - j ? } 

Junhrvecitinl de Freátel l ino 
E n virtud de acuerdo de esta 

Junta de mi presidencia, se hace 
saber a l vecindario que las plantas 
que se hallan fuera de lo amojanado 

en las fincas objeto de esta medirla, 
sean cortadas por los dueños <l,. 
dichas fincas en el t érmino de treinta 
días , pasados los cuales se proceder^ 
por esta Junta a ejecutarlo a cosía 
de los expresados dueños . 

Fresnellino, a 2 de Noviembre de 
1929. E l Presidente, Pedro Alonso. 

Junta vecinal de Acebedo 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto oí dinario para el año 
1930, queda expuesto al públ ico por 
el plazo reglamentario para oir 
reclamaciones en el domicilio del 
S r . Presidente de la Junta . 

Acebedo, a 6 de Noviembre de 
1929.— E l Presidente, Bonifacio 
Teresa. 

Junta vecinal de Caetrocalbón 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario pnra 1930, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días , en la Secreta
r ía de esta Junta , a los efectos de lo 
que dispone los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal vigente. 

Castrocalbón, 8 de Noviembre de 
1929 — E l Presidente, M á x i m o Fer
nández . ~. ' 

, Junta vecinal de . Alcuetas 
Se hallan terminadas y expuestas 

al públ ico en casa del Presidente, 
las cuentas de' 1926, 1927 y l'J2«, 
para que los vecinos de dicho pueblo 
pueden formular las reclamacione» 
que estimen conveniente y en «1 
plazo reglamentario. 

Alcuetas, 9 de Noviembre de 1929. 
— E l Presidente, Eufemio Ponga-

• 
* * 

Formado por la Junta vecinal di; 
este pueblo el presupuesto ordinario 
para el año de 1930, queda expuesto ¡ 
al públ ico por el plazo reglamentan!) 
para oir reclamaciones en el domi
cilio del Presidente. 

Alcuetas, 6 de Noviembre de l92y. j 
— E l Presidente, Eufemio Ponga-

L E O N 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial 

1929 


